
 

 

 
 
 

 

 

 

LA JUNTA DIRECTIVA DEL COLEGIO DE ABOGADOS Y NOTARIOS DE GUATEMALA 

De conformidad con los artículos 8, 9, 10, 12, 13, 14, 17 literales a), g) e i), y 21 literal a) del Decreto 72-2001 del Congreso de la República de 
Guatemala, Ley de Colegiación Profesional Obligatoria; 5, 6, 7, 9, 10, 11, 14 literales f), g) y h), 17, 19, 21 y 22 de los Estatutos del Colegio de 
Abogados de Guatemala; lo acordado en el punto tercero, numeral primero del acta número 15-2026 de la Sesión Ordinaria celebrada el 13 de 
marzo del año 2026, CONVOCA a sus agremiados a SESIÓN ORDINARIA DE ASAMBLEA GENERAL para los siguientes asuntos: 
 

1. Presentación de memoria de labores del año 2025, para su aprobación;  

2. Presentación de informe sobre el balance del ejercicio financiero del año 2025 debidamente auditado, para su aprobación; 

3. Presentación del proyecto de presupuesto por partidas globales para el año 2026, para su aprobación;  

4. Presentación de propuesta de nuevo Reglamento de Colegiación del Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala, que derogará 
integralmente el reglamento vigente, para su aprobación. 
 

5. Presentación de propuestas para registrar al Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala como prestador de servicios de 

certificación, para proporcionar firma electrónica a los agremiados, para su aprobación; y 

6. Presentación de propuesta de inversión para construcción de sede del Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala en el municipio 

de Guastatoya, departamento de El Progreso y municipio de San Marcos, departamento de San Marcos, para su aprobación. 

FECHA: jueves 26 de marzo de 2026.  

HORA: 17:00 horas, registro a partir de las 16:00 horas. 

LUGAR:  Salón 3, “Parque de la Industria”, 8ª calle 2-33, zona 9 de la Ciudad de Guatemala. 

REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN: Para participar en la asamblea es necesario ser colegiado activo, identificándose con el carné de colegiado 

activo o Documento Personal de Identificación.  

Guatemala, 20 de marzo de 2026 

  
 
 
 
 

LIC. ALBERTO LUJÁN VILLAGRÁN 
SECRETARIO DE JUNTA DIRECTIVA 

COLEGIO DE ABOGADOS Y NOTARIOS DE GUATEMALA 

 


